
                                                                 
 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA SERVICIOS DE ASISTENCIA 
TÉCNICA PARA LA FORMULACIÓN DE UN PROYECTO DEL SECTOR 

SEGURIDAD PARA EL LIBANO 
 
 
1. OBJETO DEL CONTRATO 
 

Constituye el objeto del contrato realizar servicios de asistencia técnica para la 
formulación de un proyecto del sector seguridad para El Líbano para la Fundación 
Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas, en 
adelante la FIIAPP F.S.P., con domicilio en la calle Beatriz de Bobadilla, 18, 28040 
Madrid, C.I.F. núm. G-82053851, representada por su Secretaria General, 
Inmaculada Zamora Martínez, para la formulación, con visto bueno final de la 
Delegación de la Unión Europea en El Líbano, de un proyecto a desarrollar en 
materia policía de proximidad.  

 
2. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS A REALIZAR 
 
Los servicios a prestar serán de servicios de asistencia técnica para la formulación 
de un proyecto del sector seguridad para El Líbano, todos los documentos serán 
redactados en inglés. Las operaciones objeto del presente contrato tendrán una 
duración de 12 meses y serán las siguientes: 
 
- Policía comunitaria en El Líbano :  

 Misión de identificación del proyecto “Policía comunitaria en El Líbano”.   
 Desplazamiento a El Líbano para la formulación del documento 

Descripción de la Acción en coordinación con la DUE El Líbano, con las 
autoridades libanesas competentes, con la Secretaria de Estado de 
Seguridad del Ministerio de Interior de España, con los cuerpos policiales 
de proximidad españoles designados para la ejecución del proyecto y por 
FIIAPP.  

 Revisión de los comentarios de la DUE, integración en el documento 
hasta validación final de la DUE El Líbano; 

 Desplazamiento a Beirut para la presentación del documento aprobado 
por la DUE El Líbano a las autoridades libanesas en coordinación con la 
DUE y la FIIAPP. 

 
La ejecución del contrato se ajustará a las condiciones detalladas en los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que 
revisten carácter contractual, por lo que deberán ser firmados en prueba de 
conformidad por el adjudicatario en el mismo acto de la formalización del contrato. 
 
3. CONDICIONES A CUMPLIR EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
 

1. Ofertas: 
 



                                                                 
 

Los interesados ofertarán según las condiciones expuestas en el pliego 
administrativo en modo y forma para los servicios de consultoría para la formulación 
de un proyecto financiado por la Delegación de la Unión Europea en El Líbano. 
 
Se constituyen diferentes grupos, atendiendo a  
 

2. Especificaciones: 
 
El profesional o los profesionales adscritos a la prestación del servicio deberán 
detentar y acreditar mediante su Curriculum Vitae a incluir en el sobre Único de 
la licitación: 
 

 Licenciatura en Derecho o Ciencias Sociales. 

 Experiencia en formulación de al menos un proyecto financiado por la 
Unión Europea en el sector de estado de derecho, paz y seguridad y 
reforma del sector público. 

 Experiencia en evaluación de proyectos orientado a resultados en al menos 
2 proyectos en el área de seguridad y justicia.  

 Experiencia de al menos 1 año de trabajo con el Líbano en el sector de 
seguridad y policial del Líbano. 

 Experiencia profesional en proyectos y programas de al menos 5 años en 
materia de seguridad, reforma del sector público y estado de derecho en 
países en conflicto o postconflicto. 

 Al menos un curso de un organismo oficial en evaluación de resultados de 
proyectos o curso de un organismo oficial en evaluación de políticas 
públicas. 

 Nivel de inglés alto. 
 Disponibilidad para desplazarse a El Líbano. 
 Disponibilidad total e inmediata durante la duración total del contrato. 

 

4. ENTREGA  
 
La entrega de los productos se realizará por correo electrónico a un e-mail que será 
proporcionado por el contacto en FIIAPP F.S.P. La empresa adjudicataria se 
compromete a cumplir con el plazo de entrega acordado, para cada trabajo, 
asumiendo la responsabilidad en caso de retraso. 
 
 
 
 
 


